
 
 
 
 
 

AYUNTAMIENTO DE ALMUÑÉCAR 
 (GRANADA)  

 
 
ACTA DE LA MESA DE CONTRATACIÓN 
 
 
Fecha y hora de celebración 
19 de mayo de 2023 a las 9:31 
  
Lugar de celebración 
Sala Juntas Ayuntamiento Almuñécar – reunión telemática 
  
Asistentes 
PRESIDENTE  
D. Juan José Ruiz Joya, Alcalde / Presidente de la Mesa, asistente de forma presencial. 
SECRETARIA 
Dña. Andrea Bermejo Jiménez / Secretaria de la Mesa, asistente de forma presencial. 
VOCALES 
Dña. Susana Muñoz Aguilar, Secretaria Municipal Accidental, asistente de forma presencial. 
Dña. Silvia Justo González, Interventora Accidental, asistente de forma presencial. 
Dña. Eva Garrigosa Mendoza, Técnico de Gestión Tributaria, asistente de forma telemática. 
Dña. Cristina López Prieto, Técnico de Administración Financiera, asistente de forma telemática. 
D. Joaquín Joya Martín, Director de Contratación, asistente de forma presencial. 
D. Alberto Rosell Sanchez, Operador de Sistemas, asistente de forma presencial. 
D. Alejandro Rafael Roldán Fontana, Arquitecto Técnico Municipal, asistente de forma telemática.  
D. Dionisio Rivas Jiménez, Arquitecto Técnico Municipal, asistente de forma presencial. 
D. Jose Luis González Antía, Ingeniero Técnico Industrial Municipal, asistente de presencial. 
D. Amador Muñoz González, Vocal PSOE, asistente de forma presencial.  

 
OTROS ASISTENTES 
Debido al elevado número de asistentes y con la finalidad de agilizar la sesión, se les da acceso a la sala sin 
tomar datos adicionales. 

 
 
 
 
 
 

Orden del día 
 
 
1. Expte. 131/2022 (GEST 9230/2022): Suministro de material diverso de limpieza para el 

mantenimiento de las diferentes instalaciones y edificios municipales del Ayuntamiento 
de Almuñécar – Lectura de Informe Técnico de valoración de ofertas, y propuesta de 
adjudicación si procede. 
 

2. Expte. 128/2022 (GEST 9179/2022): Suministro de material diverso de ferretería para el 
Área de Mantenimiento y Obras municipales del Ayuntamiento de Almuñécar - Lectura 
de Informe Técnico de valoración de ofertas, y propuesta de adjudicación si procede. 

 
3. Expte. 132/2022 (GEST 9286/2022): Suministro y servicio de mantenimiento para la 

implantación de un servicio integral de producción documental para el Ayuntamiento de 
Almuñécar - Lectura de Informe Técnico de valoración de ofertas, y propuesta de 
adjudicación si procede. 

 
4. Expte. 6/2023 (GEST 351/2023): Suministro de material informático para el 
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Departamento de Informática del Ayuntamiento de Almuñécar - Descifrado y apertura del 
sobre A, descifrado y apertura del sobre C, y propuesta de adjudicación si procede. 

 
5. Expte. 114/2022 (GEST 8614/2022): Suministro e instalación de un sistema de 

comunicaciones Tetra, integrador de comunicaciones en la modalidad de renting y 
mantenimiento integral del Ayuntamiento de Almuñécar, mediante Lotes – Descifrado y 
apertura del sobre Único, y propuesta de adjudicación si procede. 

 
6. Expte.  25/2023 (GEST 1671/2023): Suministro de juegos infantiles para Parque Infantil 

El Majuelo, en Almuñécar. Subvención PFEA 2022 "Rehabilitación Parque Infantil El 
Majuelo" - Descifrado y apertura del sobre Único, y propuesta de adjudicación si procede. 

 
 
 
 
 

Se Expone 
 

 
1. Expte. 131/2022 (GEST 9230/2022): Suministro de material diverso de limpieza para el 

mantenimiento de las diferentes instalaciones y edificios municipales del Ayuntamiento 
de Almuñécar – Lectura de Informe Técnico de valoración de ofertas, y propuesta de 
adjudicación si procede. 

Iniciada la sesión de la mesa de contratación, se procede a la lectura del Informe Técnico de 
valoración de ofertas emitido por el Arquitecto Técnico municipal, el cual se transcribe a 
continuación:   
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A la vista de la documentación aportada, la Mesa de contratación acuerda requerir a la mercantil 
INDALIM, S.L. CIF: B04173944, para que en el plazo de tres días hábiles desde la publicación y 
notificación mediante la plataforma de contratación del sector público, proceda a la justificación de 
la oferta con valores anormalmente bajos.  

 

2. Expte. 128/2022 (GEST 9179/2022): Suministro de material diverso de ferretería para el 
Área de Mantenimiento y Obras municipales del Ayuntamiento de Almuñécar - Lectura 
de Informe Técnico de valoración de ofertas, y propuesta de adjudicación si procede. 

 
Se procede a la lectura del Informe Técnico de valoración de ofertas emitido por el Arquitecto 
Técnico municipal, el cual se transcribe a continuación:   
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A la vista de la documentación aportada, la Mesa de contratación acuerda requerir a la mercantil 
QUÍMICOS COBOS MEGÍAS S.L. – CIF: B18502187, para que en el plazo de tres días hábiles 
desde la publicación y notificación mediante la plataforma de contratación del sector público, 
proceda a la justificación de la oferta con valores anormalmente bajos.  

 

3. Expte. 132/2022 (GEST 9286/2022): Suministro y servicio de mantenimiento para la 
implantación de un servicio integral de producción documental para el Ayuntamiento de 
Almuñécar - Lectura de Informe Técnico de valoración de ofertas, y propuesta de 
adjudicación si procede. 
 

Se procede a la lectura del Informe Técnico de valoración de ofertas emitido por el Operador de 
Sistemas municipal, el cual se transcribe a continuación:   
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Una vez efectuada la lectura del Informe técnico de valoración de ofertas, emitido por el Operador 
de Sistemas Municipal, la mesa propone la siguiente lista de valoración: 

Orden: 1 VIVA COPIER ESPAÑA, S.L. - B18539718  Propuesto para la adjudicación  

Total criterios CJV: 0,00 

Total criterios CAF: 100,00 

Total puntuación: 100,00 

 

Por lo que a la vista de la valoración emitida y la presente sesión de la mesa de contratación, 
con los votos a favor de los miembros de la misma y la abstención del vocal del PSOE D. 
Amador Muñoz González, la Mesa acuerda proponer al Órgano de Contratación la 
adjudicación del contrato de Suministro y servicio de mantenimiento para la implantación de 
un servicio integral de producción documental para el Ayuntamiento de Almuñécar 
EXPEDIENTE 132/2022 (Gestiona 9286/2022), a VIVA COPIER ESPAÑA, S.L. - B18539718, 
al ser la única oferta presentada y admitida, y reunir las condiciones fijadas en los pliegos 
conforme a las siguientes especificadas: 

 

Oferta Económica total anual:  

55.704,54 € (IVA NO incluido)  

67.402,49 € (IVA incluido) 
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Oferta Económica total (4 años):  

222.818,16 € (IVA NO incluido) 

269.609,96 € (IVA incluido) 

 

Así como la reducción del plazo de implantación, Parque de Equipos, y licencias a 
suministrar y/o mantenimiento, recogidas en la Memoria Justificativa presentada (Anexo III). 
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4. Expte. 6/2023 (GEST 351/2023): Suministro de material informático para el 
Departamento de Informática del Ayuntamiento de Almuñécar - Descifrado y apertura del 
sobre A, descifrado y apertura del sobre C, y propuesta de adjudicación si procede. 

 
 
Previamente a la constitución de la mesa, el Presidente ordenó la apertura del sobre/archivo 
electrónico “A” documentación administrativa de lo que se deja constancia conforme a lo previsto 
en el artículo 81.3 del Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, por el que se aprueba el 
Reglamento General de Contratos de las Administraciones Públicas. 
 
Informándose a los miembros de la mesa de contratación que las ofertas presentadas, en tiempo y 
forma, son las siguientes: 
 

 
Nombre de la 

empresa 
N.º de 

identificación 
Fecha y hora 

de 
presentación 
de la oferta 

Dirección Autoriza el envío 
de 

comunicaciones 
electrónicas 

E-mail de contacto 

BIOS TECHNOLOGY 
SOLUTIONS S.L B93209898 

11-05-2023 
11:58 

No aporta Si info@bios.es 

CENTROMIPC B18515221 
12-05-2023 

11:11 
No aporta Si contabilidad@centromipc.es 

INFORMATICA 
TECNICA GRANADA, 

S.L. 
B18893644 

15-05-2023 
09:46 

No aporta Si oficina@eintegra.es 

Vasco Informatica 
S.L B29361896 

15-05-2023 
11:51 

No aporta Si concursos@vascoinformatica.com 

 
 

Y se da cuenta que a la vista de la documentación administrativa aportada, la calificación de la 
misma resulta:  
 
CIF: BIOS TECHNOLOGY SOLUTIONS S.L - B93209898 ---------------------Admitida 
CIF: CENTROMIPC - B18515221 ---------------------------------------------------Admitida 
CIF: INFORMÁTICA TÉCNICA GRANADA, S.L. - B18893644 ---------------Admitida 
CIF: VASCO INFORMÁTICA S.L - B29361896 ----------------------------------Admitida 
 
 
Una vez calificada la documentación administrativa, se procede al descifrado y apertura del 
sobre/archivo electrónico C “Oferta Económica”, de criterios de valoración objetivos de las 
licitadoras admitidas, siendo las ofertas recibidas las siguientes: 
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Empresa N.º de 
identificación

Total Oferta 
Económica Plazo de entrega del material 

BIOS TECHNOLOGY 
SOLUTIONS S.L B93209898 60.713,73 € 48 Horas 

CENTROMIPC B18515221 43.400,19 € 24 Horas 

INFORMÁTICA TÉCNICA 
GRANADA, S.L. B18893644 59.044,61 € 24 Horas 

VASCO INFORMÁTICA S.L B29361896 54.510,69 48 Horas 

 
 
 

Se remiten las ofertas a los Servicios Técnicos Municipales para que informen y valoren sobre las 
mismas, cuyo informe se dará lectura a partir de las 13:30 horas, cuando se reanude la sesión de la 
Mesa de Contratación.  
 
Siendo las 13:32 horas, se reanuda la sesión de la Mesa, presidida por D. Rafael Caballero Jiménez, 
Concejal de Hacienda, Recursos Humanos, Organización Administrativa y Comercio, en 
sustitución de D. Juan José Ruiz Joya, y se procede a la lectura del Informe Técnico de valoración 
de ofertas, el cual se transcribe a continuación: 
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A la vista de la documentación aportada y del Informe Técnico de valoración de ofertas, la Mesa de 
contratación acuerda requerir a la mercantil CENTROMIPC CIF: B18515221, para que en el plazo de tres 
días hábiles desde la publicación y notificación mediante la Plataforma de Contratación del Sector Público, 
proceda a justificar la oferta considerada en baja temeraria. 
 
 
 
 
5. Expte. 114/2022 (GEST 8614/2022): Suministro e instalación de un sistema de 

comunicaciones Tetra, integrador de comunicaciones en la modalidad de renting y 
mantenimiento integral del Ayuntamiento de Almuñécar, mediante Lotes – Descifrado y 
apertura del sobre Único, y propuesta de adjudicación si procede. 

 
 

Se procede al descifrado y apertura del sobre Único, informándose a los miembros de la mesa de 
contratación de que las ofertas presentadas en tiempo y forma, son las siguientes: 

 
Nombre de la 

empresa 
N.º de 

identificación 
Fecha y hora 

de 
presentación 
de la oferta 

Dirección Autoriza el envío 
de 

comunicaciones 
electrónicas 

E-mail de contacto Lotes a los que 
licita 

Aplicaciones 
Tecnológicas Juma 

s.l. 
B29732898 

16-05-2023 
11:25 No aporta Si concursos@juma.es Lote 1 

GRANADA 
COMUNICACIONES 

2012 SLU 
B18988329 

15-05-2023 
16:52 

No aporta Si granadacom@gmail.com Lote 1 y Lote 2 

 
 
 

Se remite la documentación administrativa al Departamento de Contratación, para que informe y 
califique sobre la misma, donde se dará lectura a partir de las 13:30 horas, cuando se reanude la 
sesión de la Mesa de Contratación.  
 
A continuación, se procede a la lectura de las ofertas presentadas por las empresas a los distintos 
lotes de la licitación, siendo las siguientes:  
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Se remiten las ofertas a los Servicios Técnicos Municipales para que informen y valoren sobre las 
mismas, cuyo informe se dará lectura a partir de las 13:30 horas, cuando se reanude la sesión de la 
Mesa de Contratación.  
 
Reanudada la sesión de la Mesa, y una vez valorada la documentación administrativa presentada, se 
informa que APLICACIONES TECNOLÓGICAS JUMA S.L. B29732898, no ha aportado toda la 
documentación solicitada en el Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares, donde en la 
Cláusula 4.7. Clasificación del contratista (páginas 37 y 38), se detalla lo siguiente: 
 
 
“La empresa que sea designada para realizar el suministro de terminales que solicita el pliego de 
condiciones, deberá tener inscripción en el Registro de licitadores de la Junta de Andalucía, 
debiendo aportar dicho certificado. 
 
Para la realización de estos trabajos especiales de comunicaciones, la empresa que realice el 
suministro de los terminales deberá de estar debidamente homologada y registrada por el  
Ministerio de Industria, Turismo y Comercio, para la realización de estos trabajos y deberá de 
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aportar el correspondiente título original de registro de Empresas instaladoras de 
Telecomunicaciones tipos A, B, C, D, E. 
 
Inscripción en el Registro de operadores de grupo cerrado de usuarios para VOZ y DATOS con 
licencia C2 de Operador TETRA”. 
 
 
 
La Mesa solicita a la empresa APLICACIONES TECNOLÓGICAS JUMA S.L., B29732898, que 
si finalmente es propuesta como adjudicataria del Lote I del contrato, deberá aportar la 
documentación que recoge la Cláusula 4.7. “Clasificación del contratista” del Pliego de 
Prescripciones Técnicas Particulares, así como la Garantía Definitiva correspondiente, y resto de 
documentación recogida en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.  

 
 

Seguidamente, se procede a la lectura del Informe Técnico de valoración de ofertas, el cual se 
transcribe a continuación: 
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Por lo que a la vista de la valoración emitida y la presente sesión de la mesa de contratación, con 
los votos a favor de los miembros de la misma, la Mesa acuerda proponer al Órgano de 
Contratación la adjudicación del contrato de Suministro e instalación de un sistema de 
comunicaciones Tetra, integrador de comunicaciones en la modalidad de renting y 
mantenimiento integral del Ayuntamiento de Almuñécar, Expediente 114/2022 (Gestiona 
8614/2022) a: 
 
LOTE I -  APLICACIONES TECNOLÓGICAS JUMA S.L., B29732898, al ser la mejor oferta 
presentada y admitida, condicionada a la aportación de la documentación que recoge la 
Cláusula 4.7. “Clasificación del contratista” del Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares, 
así como la Garantía Definitiva correspondiente, y resto de documentación recogida en el Pliego 
de Cláusulas Administrativas Particulares, conforme a las siguientes especificadas: 
 
 
- Oferta Económica (4 años): 117.000,00 € (IVA excluido) 
            141.570,00 € (IVA incluido) 
 
- Cercanía de almacenaje de stocks y oficinas del licitador: Entre 80 y 150 km. 
 
- Reducción del plazo de entrega de los equipos e instalaciones: Reducción del plazo de entrega de 

los equipos e instalaciones de 50 días naturales, haciendo su entrega e instalación en 100 días 
naturales.  

 
- Mejora en los tiempos de respuesta ante incidencias: Respuesta ante una incidencia correctiva que 

imposibilite el correcto funcionamiento de los servicios, inferior o igual a 1,5 horas. 
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LOTE II -  GRANADA COMUNICACIONES 2012 S.L.U., B18988329, al ser la única oferta 
presentada y admitida, y reunir las condiciones fijadas en los Pliegos conforme a las siguientes 
especificadas: 
 
- Oferta Económica (4 años): 15.750,00 € (IVA excluido) 
            19.057,50 € (IVA incluido) 
 
 
- Cercanía de almacenaje de stocks y oficinas del licitador: Entre 80 y 150 km. 
 
- Reducción del plazo de entrega de los equipos e instalaciones: Reducción del plazo de entrega de 

los equipos e instalaciones de 10 días naturales, haciendo su entrega e instalación en 140 días 
naturales.  

 
- Mejora en los tiempos de respuesta ante incidencias: Respuesta ante una incidencia correctiva que 

imposibilite el correcto funcionamiento de los servicios, inferior o igual a 1,5 horas. 
 
 
 
Conforme artículo 159.4.f.4º de la LCSP 9/2017 que establece “4.º Requerir a la empresa que ha 
obtenido la mejor puntuación mediante comunicación electrónica para que constituya la garantía 
definitiva, así como para que aporte el compromiso al que se refiere el artículo 75.2 y la 
documentación justificativa de que dispone efectivamente de los medios que se hubiese comprometido 
a dedicar o adscribir a la ejecución del contrato conforme al artículo 76.2; y todo ello en el plazo de 
siete días hábiles a contar desde el envío de la comunicación”, por tanto, para la adjudicación del 
LOTE I se requiere a APLICACIONES TECNOLÓGICAS JUMA S.L., B29732898, para que 
presente a través de la PLACSP en el plazo de 7 días hábiles a contar desde el envío de la 
comunicación en la que se anexará la presente acta, la siguiente documentación: 
 
 

a. Documento que acredite haber constituido en la Tesorería Municipal, a disposición del Órgano 
contratante, garantía definitiva por importe de CINCO MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA EUROS 
(5.850,00 €). 

En caso de constituir fianza se realizará ingreso en la cuenta del Ayuntamiento de Almuñécar 
“BANKIA/CAIXABANK ES5821004250761300152699” y se aportará justificante de dicho ingreso junto con 
la documentación requerida.  

En caso de constituir aval bancario o seguro de caución ante el Ayuntamiento de Almuñécar, ha de tener en 
cuenta, previo a la presentación del mismo, tanto si se trata de una entidad aseguradora o reaseguradora, 
como si se trata de un aval emitido por una entidad bancaria, que  los firmantes del documento de la 
garantía en representación de dichas entidades deben tener previamente bastanteados sus poderes por la 
Secretaría del Ayuntamiento de Almuñécar, no se aceptan bastanteos previos realizados por otros 
organismos; sí los realizados con anterioridad por el Ayuntamiento de Almuñécar.  En caso de no haber 
realizado hasta ahora dicho bastanteo, la solicitud del mismo ha de realizarse por la entidad 
bancaria/aseguradora (no por el avalado/asegurado) a través de la sede electrónica del Ayuntamiento de 
Almuñécar, accediendo al apartado trámites y buscando el trámite "bastanteo".  Pueden acceder con este 
link   https://almunecar.sedelectronica.es/dossier.1.1 a través del icono "información" se indican los pasos a 
seguir y la documentación que deben aportar. Por tanto, es necesario que el asegurador/avalista realice el 
trámite indicado en el apartado anterior, aportando a través de la sede electrónica la documentación requerida 
junto con el justificante de haber abonado las tasas correspondientes. 
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b. Aportar los certificados de la Agencia Tributaria y la Seguridad Social de encontrarse al corriente de 
sus obligaciones tributarias. 

c. Último recibo del Impuesto sobre Actividades Económicas o el documento de alta en el mismo, cuando 
ésta sea reciente y no haya surgido aún la obligación de pago. El alta deberá adjuntarse en todo caso cuando 
en el recibo aportado no conste el epígrafe de la actividad. Esta documentación deberá estar referida al 
epígrafe correspondiente al objeto del contrato que les faculte para su ejercicio, debiendo complementarse 
con una DECLARACIÓN RESPONSABLE del licitador de no haberse dado de baja en la matrícula del 
citado impuesto. 

d. Si la empresa adjudicataria se encuentra en algún supuesto de exención de alta I.A.E., aportará una 
DECLARACIÓN RESPONSABLE en la que especifique el supuesto legal de exención así como las 
declaraciones censales reguladas en el RD 1065/2007, de 27 de julio y más concretamente Orden 
EHA/1274/2007 de 26 de abril por la que aprueba el modelo 036. 

e. Aportar la documentación exigida que recoge la Cláusula 4.7. “Clasificación del contratista” del Pliego 
de Prescripciones Técnicas Particulares. 

 

 

Conforme artículo 159.4.f.4º de la LCSP 9/2017 que establece “4.º Requerir a la empresa que ha 
obtenido la mejor puntuación mediante comunicación electrónica para que constituya la garantía 
definitiva, así como para que aporte el compromiso al que se refiere el artículo 75.2 y la 
documentación justificativa de que dispone efectivamente de los medios que se hubiese comprometido 
a dedicar o adscribir a la ejecución del contrato conforme al artículo 76.2; y todo ello en el plazo de 
siete días hábiles a contar desde el envío de la comunicación”, por tanto, para la adjudicación del 
LOTE II se requiere a GRANADA COMUNICACIONES 2012 S.L.U., B18988329, para que 
presente a través de la PLACSP en el plazo de 7 días hábiles a contar desde el envío de la 
comunicación en la que se anexará la presente acta, la siguiente documentación: 
 
 

a. Documento que acredite haber constituido en la Tesorería Municipal, a disposición del Órgano 
contratante, garantía definitiva por importe de SETECIENTOS OCHENTA Y SIETE EUROS 
CON CINCUENTA CÉNTIMOS DE EURO (787,50 €). 

En caso de constituir fianza se realizará ingreso en la cuenta del Ayuntamiento de Almuñécar 
“BANKIA/CAIXABANK ES5821004250761300152699” y se aportará justificante de dicho ingreso junto con 
la documentación requerida.  

En caso de constituir aval bancario o seguro de caución ante el Ayuntamiento de Almuñécar, ha de tener en 
cuenta, previo a la presentación del mismo, tanto si se trata de una entidad aseguradora o reaseguradora, 
como si se trata de un aval emitido por una entidad bancaria, que  los firmantes del documento de la 
garantía en representación de dichas entidades deben tener previamente bastanteados sus poderes por la 
Secretaría del Ayuntamiento de Almuñécar, no se aceptan bastanteos previos realizados por otros 
organismos; sí los realizados con anterioridad por el Ayuntamiento de Almuñécar.  En caso de no haber 
realizado hasta ahora dicho bastanteo, la solicitud del mismo ha de realizarse por la entidad 
bancaria/aseguradora (no por el avalado/asegurado) a través de la sede electrónica del Ayuntamiento de 
Almuñécar, accediendo al apartado trámites y buscando el trámite "bastanteo".  Pueden acceder con este 
link   https://almunecar.sedelectronica.es/dossier.1.1 a través del icono "información" se indican los pasos a 
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seguir y la documentación que deben aportar. Por tanto, es necesario que el asegurador/avalista realice el 
trámite indicado en el apartado anterior, aportando a través de la sede electrónica la documentación requerida 
junto con el justificante de haber abonado las tasas correspondientes. 
 
b. Aportar los certificados de la Agencia Tributaria y la Seguridad Social de encontrarse al corriente de 
sus obligaciones tributarias. 

c. Último recibo del Impuesto sobre Actividades Económicas o el documento de alta en el mismo, cuando 
ésta sea reciente y no haya surgido aún la obligación de pago. El alta deberá adjuntarse en todo caso cuando 
en el recibo aportado no conste el epígrafe de la actividad. Esta documentación deberá estar referida al 
epígrafe correspondiente al objeto del contrato que les faculte para su ejercicio, debiendo complementarse 
con una DECLARACIÓN RESPONSABLE del licitador de no haberse dado de baja en la matrícula del 
citado impuesto. 

d. Si la empresa adjudicataria se encuentra en algún supuesto de exención de alta I.A.E., aportará una 
DECLARACIÓN RESPONSABLE en la que especifique el supuesto legal de exención así como las 
declaraciones censales reguladas en el RD 1065/2007, de 27 de julio y más concretamente Orden 
EHA/1274/2007 de 26 de abril por la que aprueba el modelo 036. 

 

6. Expte.  25/2023 (GEST 1671/2023): Suministro de juegos infantiles para Parque Infantil 
El Majuelo, en Almuñécar. Subvención PFEA 2022 "Rehabilitación Parque Infantil El 
Majuelo" - Descifrado y apertura del sobre Único, y propuesta de adjudicación si procede. 

 

Se procede al descifrado y apertura del sobre Único, informándose a los miembros de la mesa de 
contratación de que las ofertas presentadas, son las siguientes: 

Nombre de la 
empresa 

N.º de 
identificación 

Fecha y hora 
de 

presentación 
de la oferta 

Dirección Autoriza el envío 
de 

comunicaciones 
electrónicas 

E-mail de contacto 

AXAPLAY S.L. B93311389 
02-05-2023 

11:48 
No aporta Si administracion@axaplay.es 

BENITO URBAN, 
S.L.U. B59987529 

05-05-2023 
09:08 

No aporta Si concursos@benito.com 

Bricantel España SL B49280720 
03-05-2023 

11:26 No aporta Si info@bricantel.com 

HPC IBÉRICA, S.A. A58620808 
26-04-2023 

13:35 
No aporta Si brodon@hpc.es 

LUDOMAQUINA S.L B73687444 
05-05-2023 

12:00 
No aporta Si direccion@ludomaquina.es 

PARQUES 
INFANTILES DEL 
LEVANTE, S.L. 

B30898472 
05-05-2023 

10:31 
No aporta Si jizquierdo@levipark21.es 

SOGECON SPORT SL B18755579 
03-05-2023 

09:46 
No aporta Si sogeconsport@hotmail.com 

Suinsa Gestion de 
oficinas, S.L. B23307598 

25-04-2023 
13:42 

No aporta Si suinsa@suinsadigital.com 
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Se informa que la oferta de LUDOMAQUINA S.L., B73687444, se ha presentado fuera de plazo 
(05-05-2023, 12:00 horas), siendo la fecha y hora límite de presentación de ofertas 05-05-2023 
11:00 horas. Además, consultada Plataforma de Contratación del Sector Público, la Mesa informa 
que durante las 2 últimas horas para la presentación de ofertas, la Plataforma tenía un 
funcionamiento correcto, donde se presentaron ofertas el 5 de mayo de 2023 a las 9:08 y 10:31 
horas. 

Por tanto, la Mesa acuerda excluir a LUDOMAQUINA S.L., B73687444, por presentar su oferta 
fuera de plazo, y no quedar debidamente justificado, ya que el funcionamiento de la Plataforma de 
Contratación del Sector Público durante las últimas horas era correcto.   

Se da traslado de la Documentación administrativa al Departamento de Contratación, para que 
informe y califique sobre la misma, donde se dará lectura a partir de las 13:30 horas, cuando se 
reanude la sesión de la Mesa de Contratación.  
 
A continuación, se procede a la lectura de las ofertas presentadas por las empresas, siendo las 
siguientes:  
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